
 
 

 

 

Ruta crítica para continuar el proceso 

de incorporación de la perspectiva de 

género en el sistema de impartición de 

justicia  

 



 
 

Ruta critica para continuar el proceso de incorporación de la perspectiva de género en el 

sistema de impartición de justicia 

Las mujeres frecuentemente enfrentan obstáculos para acceder a una protección y 

garantías judiciales efectivas, por lo que es indispensable superar dichos 

obstáculos para proteger y ejercer los derechos básicos. Las mujeres y los 

hombres tienen necesidades diferentes, es necesario considerar en toda política, 

programa y proyecto dichas diferencias, a fin de provocar un resultado igual en 

ambas partes.  

En el acceso a la justicia es necesario reducir los obstáculos derivados de la 

discriminación de las mujeres, a fin de contar con un verdadero desarrollo 

democrático en condiciones de igualdad. Las normas a favor de las mujeres 

debieran ser interpretadas por las y los juzgadores desde una perspectiva de 

género que deje atrás prejuicios, estereotipos y conceptos basados en creencias 

morales o religiosas.  

Se requieren leyes que garanticen el acceso a la justicia, así como juzgadoras y 

juzgadores capacitados y sensibilizados en materia de derechos humanos de las 

mujeres, a fin de abatir la impunidad que también es una forma de violencia, de 

otro modo se continuaría impartiendo justicia desde el punto de vista androcéntrico 

y patriarcal como se ha venido haciendo hasta la fecha.  

 

 

 

Ruta crítica 

Años 2011 2012 

Actividades 

Proceso de formación al 
Tribunal Superior de Justicia 
 
Procesos de Formación a 
enlaces de género 
municipales 

Reuniones en el Tribunal Superior de 
Justicia 
Impartición del seminario 
 
 
Difusión de las reformas realizadas a favor 
de los derechos humanos de las mujeres 
 
Acuerdo de trabajo con la Fiscalía General 
del estado, en el seguimiento de las 
actividades. 



 
 

Actores 

 
Fiscalía General del estado (FGE) 
Enlaces de Género Municipales 

Mecanismo de 
coordinación 

Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres 

 

Continuidad.- 

Se dará continuidad al Proyecto hasta lograr la total incorporación de la Perspectiva de 

Género, de tal manera que las normas a favor de las mujeres debieran ser interpretadas por 

las y los juzgadores desde una perspectiva de género que deje atrás prejuicios y  

estereotipos. 

  



 
 

Ruta crítica  

Años 2013-2015  

Actividad
es 

Elaborar modelos de atención, prevención y 
sanción a la violencia de Género, de acuerdo 
a lo señalado en la Ley para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres. 
 

Elaboración de la Guía son 
la implementación de 
justicia con perspectiva de 
género 

Crear un mecanismo de 
coordinación para 
integrar las órdenes de 
Protección en el Sistema 
Estatal Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las 
Mujeres. 
 
 

Base Estatal de 
Violencia para las 
dependencias en 
materia de atención 
del Sistema Prevenir, 
Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres. 

Comités de 
revisión de 
la CEDAW. 

Creación de un programa de 
capacitación continua y una 
Dirección o Coordinación de 
Equidad de Género en el  

Capacitación y sensibilización en 

materia de derechos humanos y, de 

manera especial, derechos humanos de 

las mujeres a las y los servidores 

públicos del Poder Judicial. 

 

Actores 
Fiscalía General del estado 

Enlaces de Género Municipales 

 

Mecanis
mo de 

coordinac
ión 

Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

 

 


